
Nombre y apellidos D. N. I.

D. Gabriel Galdo Muñoz ..........................................
D. José González Hachero .......................................
D. Alfonso Delgado Rubio .......................................
D. Antonio Sarriá Chueca .......................................
D. José Pérez González .............................................
D. José María Fraga Bermúdez .............................
D. Eduardo Alvarez Aparicio ................................
D. Jesús M. Prieto Veiga ..........................................
D. Angel Peralta Serrano ............ ..........................
D. Manuel Casanova Bellido .......... ........................
D. Ignacio Villa Elizaga ..........................................
D. Emilio Borrajo Guadarrama ..............................

23.572.340 
29.385.638 
29.964.982 
17.233.085
42.112.582 
33.162.701 
23.149.899
7.728.657

23.339.851
31.364.479

1.457.640
18.241.582

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de octubre de 1978.—El Director general de Uni

versidades, P. D., el Subdirector general de Profesorado Uni
versitario, Juan de Sande y Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

25704 RESOLUCION del Tribunal de la oposición libre 
para cubrir una plaza no escalafonada de Profesor 
especial de «Decoración y Arte publicitario» de 
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Zaragoza, por la que se convoca a los aspiran
tes admitidos.

Se convoca a los aspirantes admitidos a la oposición libre 
para cubrir una plaza no escalafonada de Profesor especial de 
«Decoración y Arte publicitario» de la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Zaragoza, convocada por Orden 
ministerial de 14 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de enero de 1978), para que comparezcan el día 
23 de noviembre próximo, a las once de la mañana, en la Es
cuela Central de esta capital, sita en la calle de la Palma, 46, 
al objeto de efectuar su presentación ante este Tribunal e ini
ciar la práctica de los ejercicios de la oposición, de conformi
dad con la convocatoria y programa de éstos, publicados con 
la misma en el citado «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de septiembre de 1978.—El Presidente del Tri
bunal, Vicente Gil Pérez.

25705 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
libre para proveer dos cátedras de «Escena lírica» 
de la Escuela Superior de Canto de Madrid.

Se convoca a los señores opositores admitidos al concurso- 
oposición libre para proveer dos cátedras de «Escena lírica» de 
la Escuela Superior de Canto, convocado por Orden ministerial 
de 25 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 29 de agosto de 
1977), a efectuar su presentación ante este Tribunal, a las doce 
horas, del día 2 de noviembre de 1978, en la Escuela Superior 
de Canto de Madrid.

En este acto, los señores opositores harán entrega ante el 
Tribunal de la Memoria preceptiva sobre el plan docente de la 
asignatura.

Madrid, 5 de octubre de 1978.—El Presidente del Tribunal, 
Dolores Rodríguez Aragón.

25706 RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas del concurso-oposición restringido a Pro
fesores auxiliares de «Francés», de Escuelas Oficia
les de Idiomas, por la que se convoca a los oposi
tores admitidos para realizar el primer ejercicio.

Reunidos en el día de la fecha los componentes del Tribu
nal de «Francés» que ha de juzgar las pruebas del concurso- 
oposición restringido para cubrir plazas vacantes de Profesores 
auxiliares de Escuelas Oficiales de Idiomas, convocada por Or
den ministerial de 17 de enero de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de febrero), se acordó comenzar las mencionadas
pruebas el día 2 de noviembre de 1978, a las diecisiete treinta 

oras, en los locales de esta Escuela, calle Jesús Maestro, sin 
número.

Madrid, 9 de octubre de 1978.—El Presidente del Tribunal, 
Francisco Rodríguez Vadillo.

25707 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Universidades por la que se 
declaran desiertos los concursos de traslado anun
ciados para la provisión de las plazas de Profesor 
agregado de las Facultades que se citan de las Uni
versidades que se mencionan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la Resolución de 24 de julio de 1978, inserta en el «Boletín Ofi

cial del Estado» número 216, de fecha 9 de septiembre de 1978, 
por la que se declaran desiertos varios concursos de traslado 
a plazas de Profesor agregado de Universidad, dicha Resolución 
se rectifica en el sentido de considerar eliminada de la misma 
la plaza de «Filología románica» de la Facultad de Filología 
de la Universidad de Santiago, puesto que dicha plaza fue pro
vista en virtud de concurso de traslado por don Antonio Luis 
Santamarina Fernández y Orden ministerial de 26 de julio 
pasado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25708 RESOLUCION del Servicio de Publicaciones por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
una plaza de Titulado Facultativo, vacante en la 
plantilla de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Titulado Facultativo en la plantilla del 
Organismo autónomo Servicio de Publicaciones del Ministerio 
de Agricultura, de conformidad con la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración Pública (Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio), cumplido el trámite preceptivo de su aprobación 
por la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el artículo 6.2, d, 
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, y visto lo dispuesto en el párrafo primero, 1, de la Orden 
de 25 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
mayo dictada en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
2.1, en relación con el artículo 8.2 del citado Estatuto, se resuel
ve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES
1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Titulado Facultativo, dotada en la 
plantilla presupuestaria del Servicio de Publicaciones.

1.1.1. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario.—De acuerdo con las normas 
de creación (acuerdo Consejo de Ministros de 3 de mayo de 
1974), y por las normas contenidas en el Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
septiembre), y demás disposiciones modificativas o complemen
tarias del mismo.

b) De orden retributivo.—Dicha plaza estará dotada con el 
sueldo y demás retribuciones que figuren en los presupuestos 
generales del Servicio de Publicaciones, en relación a la escala 
Tituladas Facultativos de este Organismo, de acuerdo con lo 
fijado en el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, por el que 
se modifica el régimen retributivo del personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos.

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la pre
sente convocatoria estará sometida al régimen de incompatibili
dades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por 
el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la 
Administración Central, Local o Autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida que constará de los siguientes 
ejercicios, todos ellos con carácter eliminatoria.

Primer ejercicio: Consisitirá en contestar por escrito a tres 
temas, uno de cada grupo, en el término de tres horas, elegidos 
por el opositor entre los seis extraídos al azar, dos de cada 
grupo, de los tres en que se divide el programa anejo a esta 
convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución escrita de un 
caso práctico propuesto al efecto por el Tribunal y que versará 
sobre cuestiones del temario que figura anexo a esta convoca
toria. El plazo para la realización de este ejercicio será de 
noventa minutos.

Los ejercicios escritos serán leídos por el opositor en sesión 
pública ante el Tribunal calificador.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

a) Ser funcionario de carrera del Organismo autónomo 
Servicio de Publicaciones dependiente del Ministerio de Agri
cultura.

b) Estar en posesión de titulo universitario o Escuela Téc
nica Superior, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.


